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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEI, I'RIBUNAT, CONSTITUCIONAL

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Bonito Ricardo Meza
Conde contra la reso[¡ción de lo.jas 87, de fecha ]8 de marzo de 20¡6, expedida por Ia
Sala Civil Descentralizada y Perrnanenle de San Juan de Lurigancho de la Corte
Superior de Justicia de Lirna Este que, conllrmando la apelada, declaró improcedente la
demanda de autos.

FUNDAMENTOS

ia emitida en el Flxpediente 00987'2014-PA/1 C. publicada en el diario
Peruono el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en cl

!¡pueslos. clue igualmcnte cstán contenidos en cl artlculo I i del Reglamento

nto 49, con carácler de precedente, quc sc cxpedirá sentencia interlocutoria
ga¡oria, dictada sin más trámite, cuando sc presenle alguno de Ios siguicntcs

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho conlenida en el recurso no sea de especial
lrascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmentc iguales.

a)
b)

c)

0
2. En el prsseñle caso, se evidencia qr¡e el recurso de agravio no es1á referido a una

cuestión de Derecho de especial lrascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carecc de esta cualidad cuando: (i) no es¡á relacionado con el contenido
constitucionalnrente protegido de un derecho fundamental; (ii) versa sobre un
asunlo matcrialmente excluido del proceso de tutela dc que se trata; o (iii) Io
pretendido no alude a un asunto quc rcqL¡iere una tutela de especial urgencia.

J. Expresado de otro modo, y teniendo en cucnla Io precisado en cl iundamento 50 de
la sentencia emitida c¡t el Expediente 00987-20 I,l-PA/IC. una cucstión no reviste
especial trasce¡dencia constitucional en los siguientes casos: (i) si una lutura
resolución del 'ltibunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevanci¡
co¡stitucional. pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamenlal

Normativo dcl Tribünal Conslitucional:
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involucrado o se trata de un asunto que no corrcsponde resolver en Ia vía
constitucional; o (ii) si no existe necesidad de tutelar dc manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razoncs subjetivas u objetivas que habilitcn a
estc órgano colegiado para emitir Lrn pronunciamiento de fondo.

La Rcsolución I, de lecha 5 dc malzo de 2015. emitida por el Juzgado l,enal
del Módulo Básico de El Ag!¡stino, que resolvió que sc reciba su declaración
instructiva con mandah de comparecencia cl l2 dejunio de 2015 a las 08:10

lución 2, de fecha l5 de junio de 201i, cmitida por el Juzgado Penal
ulo Básico dc El Agustino. que resolvió que se reciba sll declaración

liva el I5 dejulio dc 2015 a las i4:30 horas. oficiándose a la Policía
udicial a trasladarlo. do grado o luerza, al Juzgado Penal bajo responsabilidad

dc desacato a Ia autoridad

La Resolución J, de fecha 2l de julio de 2015, ernitida por cl Juzgado Penal
del Módulo llásico de El Agustino. que lo declaró reo ausente.

c
n lineas generales, cl recl¡rrente alega que el 7 de agosto de 2015, a las 12:00

fue detenido por pcrsonal policial en mérito a lo dispuesto en la Resolución
3, dc 1¡cha 2l de julio dc 2015. Empero, por una demora arbitraria por parte del
pcrsonal policial. recién f!¡e puesto a disposición del juzgado el l0 de agosto de
2015, momento en que tomó conocimiento de que en el Expediente 00389-2015,
seguido en su contra por el delito de omisión de actos funcionales. se dictaron las
resoluciones cucstionadas. las cuales; según é1. no lc fi¡eron notificadas. Por
consigLriente, considera t¡ue han lesionado sus derechos lundamentales a la tutela
procesal ef¿cliva y al debido proceso en su marrifestación de los derechos a
del¿nsa, a Ia presunción dc inocencia y a Ia debida motivación de las resoluciones
judicialcs.

6. Sin embargo. el recurso de agr¡vio const;tucional debe ser rechazado, pues antes de
la interposición de la presente demanda (25 de agosro de 2015), se había
conllgurado la suslracción de la materia, pues mediante Oficio 00389-2015-pE. de
l'echa 10 de agosto de 2015 (fojas,l). se dispuso cl ";nmediato levanramiento de la
orden de captura".

4. En el presentc caso, el recurrente solicita que sc declare la nulidad de:
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7. En consecuencia, y de lo cxpuesto en los fundamentos 2 a 6 J¿?¡d1 se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en los
acáp;te b) del fundamento 49 de la sente¡cia enitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y el inciso b) del artíqulo ll del Reglamento Nonnativo del 'lribunal
Constitucional. En tal sentido, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos ft¡ndamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y la participación del ¡¡agistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magislrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el fr¡ndamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cLtestión dc
Derecho contenida en el recurso carcce de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notiffquese

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOAD
ESPINOSA-SALDAÑA

Loq co

t
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FUNDAMENTo DE voro DEL MAGtsrRA.Do trspINosA-sALD^ñ^
BARRERA

S.

ESPINOSA.SALDAÑA BARRDRÁ ,"§l

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, debo señalar lo
siguiente.

Nuestra responsabilidad como jueces constitucionalcs dcl Tribunal
Constitucional peruano incluye pronunciarsc con resoluciones comprensibles, y
a la vez. rigurosas técnicamente, Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal
Constitucional falta a su responsabilidad institucional de concrelización de la
Constitución, pues debe hacerse entender a cabalidad en la compresión del
ordenamiento jurídico confbrme a los principios, valores y demás preceptos de
esla misma Conslitución.

2. Conviene entonces adveñir a la recurrente que en el ordenamiento juridico
peruano, con[or¡ne al articulo 4 del Código Procesa] Constitucional, la tutcla
procesal electiva incluye al debido proceso en sus diversas manif¿staciones.

Lo

AJ
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Con Ia potestad que me otorga la Constituciónj y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega nragistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamenle
que disienlo del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC.
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continu¿ción expongo:

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

EL TRIBUNAL CoNS,I.ITUCIONAL CoMo CoRTE DE REVISIÓN o FALLo Y No DE
CASACIÓN

4. Dl modelo de tutela ante amenazas y vulncración cle derechos lue seriamenre
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutcla de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribuna¡ Constitucional
como órgano de control de Ia constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calific¿ erróneamente como "órgano de control de la Constitución',. No obstant¿ en

2. La Ley Fundamenta¡ de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constituc¡o.ales era un órgano de control de Ia Constitución, que tcn ía j urisd iccion
en todo ei tcrritorio nac¡onal para sonocer, ¿, tía de casación, de los habex corpu:t
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho.fribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a Ios
derecho. reconocidos en la ( on)titucion.

En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigcnte en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, alencontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o Ia ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en Ia
tramitación y resoluc¡ón de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia-de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
procedimienlo que, a todas luces, dilataba eo exceso Ios procesos constitucionales
¡¡encionados.

w

1. La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
insta¡cia de casación y la Constitución de lg93 convirtió al Tribunal Constitucional
en ¡nslancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano dd ¿oc, independiente del poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitltcional y la vigencia plena
de los derechos firndamentales.
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5 Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que oorresponde al Tribunal Constitusional ,'conocer, en últímq v
d¿lin lva in'tan, i,t, la¡ rc"olu,rcne' d, n, gatoria: ditadd, ?n t,,., proccro, ic
habeas corpus, ampr¡ro, habeas data y acc¡ón de cumplimie to,,. Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales.
exitse que el Iribunal Conslitucional escuche y e\a¡ue los alegaror de quien,e
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandaros esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (articulo l), y ',la obsenoncía del debído ploceso y tutela
jurisdiccional. N¡kgu a pel¡ona puede set desvíada de la jurísdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento dístinb de los preúamente
e,rtablecidos, ni juz€{acla por órganos jurirdiccionales de etcepiíón ni por
comisit)11es especiales creadas al electo cudlquiera sea su de ominación,.
consagrada en elartículo 139, i¡c¡so 3.
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materia dc procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establcse que el
Tribunal Constitucional es inslancia de revisión o lallo.

6 Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certíorali
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el perú el poder Const¡tuyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de iogresar ai fondo
en los llamados procesos de Ia libertad cuando el agraviaclo no hayá obtenido una
prolección de su derecho en sede del poder Judicial. En otras palabras, s¡ lo que
eslá en discusión es Ia supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental- se
dcbe abr¡r la vta correspondienre para que cl lribundl ( onstilucional pueda
pronunciarse. Pero la apertuaa de esta via solo se prcducc si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
dnálicis de lo que se pretenJe. de Io que se intoca.

Lo constitucional es escuchar a la parte como co¡cretización de su derecho
irrenunc¡able a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de delensa de los derechos fundamentales frente a loi poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

7

EL DERECHo A slR oÍDo coMo MANÍFESTACIóN DE LA DIMOCRATIZACIóN DE Los
PRocESos CoNsrITUCtoNALf,s DE r,A LIBEt{t.AD

rryl

La admin;stración de jusricia consritucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, dcl derecho de
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deltnsa inherente a toda persona, cuya manilestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está .elac¡onado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de mane¡a escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso consÍitucional.

EXP. N.. 03 05 5-2016-PAn'C
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10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ost€nta sobre Ias personas, su ejercicio resulta constitucional cuanáo se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo quc
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

I ¡ . Cabe añadir que la partic ipación d irecta de las partes, en defensa de sus ¡nteres€s,
que se concede en la audiencia de vista, también oonstituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Const¡tucional tiene el debcr
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, Ias razones, los motivos y ¡os
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente Ias razones de derecho y de hecho relevantes en c;da
caso que resuelve.

12. gn ese sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha estab¡ecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tra¡ar al indi.)iduo el1todc, m<tmentoiomo
un yeldddero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, ! no
símplemente como objeto del ñismo,,l,y gre ,,pira que exista debido pn i"ro ingot
es preci¡o que un just¡cidbte pueda hacer yaler sus derechos )) def¿ndet sus
illeteses e 

^foma 
eJ¿cth)a y en condicbnes de igudldad proc¿sal cok ,,tros

¡usticiables"'.

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009-
párra to 2q.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Tr¡nidad y Tobatso,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.

fi4
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13. El modelo de "¡nstancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho l dbunal es su i¡térprete supremo! pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido tamb¡én está sometido a la Const¡tución.

NATUR{LEZA PROCf,SAL DEL Rf,CURSO DE AG&A.VIO CONSTITUCIONAL

l4

l5

t7

Cuando se aplica a un proceso constituc¡onal de la l¡bertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (R_AC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar,'el recurso de agravio constituciónal.

De conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código procesal Constitucional. el
Tribunal Constitucional no "co¡cede,' el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal Io que le corresponde és conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo_ Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de ',conocer,, lo que la parte alega
como un agravio quc le cau.a indelen\ion.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria', establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejo¡ de loi casts,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especiñcos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirio, ni justificarlo,
conviefie el empleo de Ia precitada sentencia en arbitrario, toda vez qu; se podria
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de scr
oido con las debidas garantías, pucs ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablcmente a los justiciables. quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de p....ntar su
respectiva demanda.

Por lo demás, mrlat,r r,l,l/drd,r, el p.ecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite Io señalado por el Tribunal Constirucional en otros
fallos, corno en el caso Luis Sánchez Lagoma¡cino Ramírez (Sentencia 02g77_
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constit!¡cionales de la Iibeftad (supletoriedad, via previa,
vías paralelas, litispendenc¡a, invocación del derecho constitucional líquitlo y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

twl
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Por tanlo, si se tienc en cuenta que Ia justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los de¡echos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia úliima y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esencia¡es cuando no encuentran justicia en el poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía co¡stitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, ,,la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a Ia p¡estación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envi¡ecida sin la protecc ión j ud icial auténtica,'.

s.
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